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A D V E U T E S C I A O T I C I A L . 

L a s l e y e s , órdenes y anuncios que h a y a n d e Insertarse en 

los BCÍITIMES ortciALEs $c han de mandar al Jefe Polít ico 

« s p e c l i v o , por c u y o conducto se pasarán á los Editores de 

• o s mencionados periódicos . 

.>••.' de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

Se publica todos los diaa, excepto los domingos. 

PRECIOS DE S C S C I U C I O S . — E n esta capital , l l evado á domic i l io , 2 : 5 0 pesetas mensua le s 
ant ic ipadas; fuera de e l la , 3 '50 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre , y 2S'50 por un a ñ o . — 
Se admiten suscr ic iones en Madrid, eu la Administración del BÚLETIS , plaza de S a n t i a 
g o , 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de curta á la Adminis trac ión , con 
inc lus ión del importe del t iempo de abono eu s e l l o s . — U n número sue l to 50 cént imos de 
pese ta . 

A D V E R T E N C I A E D 1 T O B I A L . 

Las d i spos ic iones de las Autor idades , excepto l a s q u e s e * » 

á instancia d e p a r t e no pobre, s e insertarán oficialmente; a s i 

m i s m o cualquier anuncio concerniente al servic io nac ional 

que d imane de las m i s m a s ; pero los de interés particular p a 

garán 50 cént imos de peseta por cada l inea de i n s e r c i ó n . 

Uüliitfuü CiVil. 

secretaría.- -¿lecciones.— Circular. 
Los Sres. Alcaldes de esta provincia 

en cuyos pueblos corresponda hacer elec
ción de Diputado provincial, tendrán pre
sente que, según dispone el art. 31 de la 
ley EWctoral de 20 d6 Agosto de 1870 y 
mi circular de 4 del actual, las céJulas 
talonarias deberán estar entregadas á los 
electores en sus respectivos domicilios 
áutes del día 25 del corriente. 

De) cumplimiento de este servicióos* 
pero me daráu aviso dichas Autoridades 
municipales, á quienes prevengo que es
toy dispuesto á ser inexorable en la apli
cación de las penas que marca la ley COQ 
los que no cumplan exactamente esta de* 
licada v precisa operación. 

Madrid 18 de Agosto do 1880.=El 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
ñola. 

Secretaria.—Negociad j ó.° 
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad procederán 
á la busca y captura de Antonio Estecha 
García, de 20 años do edad, natural do 
Colmenar dé Oreja, en esta provincia, sol
tero, de oficio camarero, cuyas señas son: 
estatura ciuco pies, polo castaño, cejas 
idem, ojos negros, uariz, cara y boca re
gulares, barba naciente, color pálido, 
confinado cu el Destacamento penal do 
esta Corte, de donde se ha fugado en el 
día de ayer, y caso de ser habido, remi
tirlo á la cárcel de hombres de esta capi
tal á disposición de este Gobierno. 

Madrid 17 de Agosto de 18S0.=E1 
Gobernador, A, Conde de Heiedia-Spí-
nola. 

en el desempeño de toda clase de cargos * 
provinciales y municipales é inscripción 
en las matrículas do la cnseñauza que 
no sea gratuita, para admitir cualquier 
clase de reclamaciones y conceder licen
cias para abrir establecimientos, s i tuar 
puestos en la vía publica ó expedir car
tillas de sirvientes.» 

Lo que traslado á V. para su conoci
miento y puntual obsorvaucia en la par
te que le incumbe. 

Dios guarde á V. muchos años .=Ma-
dr i l 16 de Agosto de 18S0 . -A . Conde 
de Hered¡a-Spíaola.=Sr. Alcalde de 

Diputación provincial. 
Contaduría.—Negociado 4.° 

Debiendo satisfacer los Ayun
to nienlos de la provincia dentro 
de los cinco primeros dias dul mes 
de Agosto próximo l;is cuotas del 
primer trimestre del ejercicio de 
1880-81 para gastos provinciales, 
me dirijo á los Sr\iS. Alcald s á lin 
de que se sirvan disponer ingre
sen las sumas correspondientes 
en la Depositaria de la Corpora
ción dentro del plazo marcado. 

Madrid 30 de Julio de 1880.= 
El Presidenie, El Conde de la Ro
mera. 

Secretarla.—Negociado 6.* 
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 

me comunica con fecha 18 de Julio últ i
mo la Real orden que sigue: 

« E x c m o . Sr.: Enterado el Rey 
(Q. D. G.) de lo manifestado por la Direc
ción general de Impuestos acerca de la 
necesidad d e q u e se dé exacto cumpli
miento por parte de los funcionarios pú
blicos á lo dispuesto en los artículos Ú al 
14 de la instrucción de 27 de Julio de 
1877 sobre cédulas personales, á fin 
de que los rendimientos de este impues
to no sufran en lo sucesivo el decreci
miento que actualmente se observa; 

M. ha tenido á bien disponer se exci
te «1 celo de V. E., como do su Real 
orden lo ejecuto, para que recuerdo á 
8U9 dependencias el deber en que so 
hallau de no dar curso á ninguna exposi
ción, instancia ó reclamación sin que los 
interesados acrediten eu la forma debida 
tener 1 a cédula persoual correspondiente; 
^ "para que cuide de que so exija el ex
presad o documento, con arreglo á los ar

adlos 2, 11 y 12 de dicha iustruccion, 

Sesión de 23 de Julio de 1880. 

Señores que asistieron: 
Calvo.— Cassá.— Foronda.— Guillen 

(D. Mariano). — Gómez Parreño. — Ló
pez.—Melgar. — Mellado. — Morales. — 
Morcillo.—Narbon.—Pozo.—Prast.—Re
gidor.—Revuelta.—Rojas.—Serantes.— 
San Martin de la Vara (Secretario).— 
Sr. Presideute. 

Abierta á las nueve de la mañaua 
bajo la presideucia dol Sr. Conde de la 
Romera, se leyó y fué aprobada el acta 
do la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de un oficio en que 
el Cronista de esta Corporación Sr. b o m 
bóla da cuenta del estado en que so en
cuentran sus trabajos para escribir la 
Historia do la Diputación provincial de 
Madrid desdo su creación hasta nues
tros dias, y pasar dicho oficio á la Comi
sión de Gobierno interior. 

Quedar enterada de una comunica
ción de la Sociedad protectora de ani
males y plantas, dando gracias por el 
concurso que esta Corporación le presta. 

Dar l a 3 gracias al Sr. Presidente de 
esta Corporación por haber interpretado 
fielmente los sentimientos de la misma 
felicitaudo á SS. MM. con motivo del 

' cumpleaños de la Reina, y autorizarlo 

para quo eu el dia del santo de d icha j 
.augusta Señora reitere la felicitación. 

Quedar enterada con agrado del e x 
presivo te legrama transmitido á e s ta ¡ 
Corporación por el Sr. Jefe superior de i 
Palacio y á nombre de SS. MM. en con- | 
testación al que fué dirigido por el señor 
Presideute. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los d ic támenes emit idos por 
las r;spect ivas Comisiones, eu la forma 
s iguiente: 

Comisión de reforma de las plantillas. 
Se dio cuenta de un dictamen, eu el 

que, después de varias coasi . leraciones y 
razonamientos, so proponía quo todas las 
dependencias centrales formasen un solo 
cuerpo, l lamado «Administrativo ds la 
provincia,» bajo la p laut i l lagoueral s i 
gu iente : 

Pesetas . 

Secretario 8.730 
Contador 7.000 
Depositario 6.000 
Jefe de Negociado de i.' clase.. . . 5.000 
Dos id. d e 2 . a clase, á 4.000 8.000 
Oficial l .° 3.500 
Archivero 3.500 
Cinco Oficiales de la clase de s e 

gundos, á 3.000 15.000 
Cinco id de terceros, á 2 . 5 0 0 . . . 12.000 
Un Cobrador-avudanle de Caja.. 2.500 
Diez Oficiales «le la clase de cuar

tos, á 2.000 20.000 
Cinco Auxiliares, á 1.750 8.750 
Ocho escribientes de la clase de 

primeros, á 1.500 12.000 
Diez id. de la clase de segundos, 

á I .2Í0 12.500 
Seis id. de la clase de acogidos, 

á 090 5.940 

Esta plantil la se descompone en las 
s igu ieutes : 

SECRETARÍA. 

Secretario 
Un Jefe de Negociado dé I" clase. 

- Un id. de id. de 2 . a 

Un Oficial primero. 
Tres Oficiales segundos. 
Cuatro id. terceros. 
Siete id. cuartos. 
Tres Auxiliares. 
Siete escribientes primeros. 
Seis id. segundos. 
Dos id. acogidos del Hospicio. 
Coste total de la dependencia, 79.480. 

Las plazas de ujieres serán desempeñadas 
por dos empleados que la Comisión provin
cial designe de entre los de la Diputación. 

CONTADURÍA. 

Contador. 
Jefe de Negociado de 2 . a clase. 
Un Oficial de la de segundos. 
Un id. de la de terceros. 
Dos id- de la de cuartos. 
Un Auxiliar. 
Uu escribiente de la clase de primeros. 
Dos id. de la de segundos. 
Coste total de la dependencia, 26.250. 

DEPOSITARÍA. 
Depositario. 
Un Oficial de la clase de segundo*.. 
l ' .obr.idoi-a\udante de Caja. 
Un Oficial de la clase de cuartos. 

Un Auxiliar. 
Un escribiente de la clase de segundos. 
Tres id. de la de acogidos. 
Coste total de la dependencia, 19.470. 

Kl <: •>;>!•. i I ' ! - lyulante de Caja será n o m 
brado por el ÍOJÍOI» á prOpuestjq del Deposi
tario. 

A R C H I V O . 

Archivero. 
Escribiente calígrafo. 
Un escribiente de la clase de segundos . 
Un id. de la de acogidos. 
Coste i i»I - * 1 dé la dependencia, 7.490. 

PORTERÍA. 
I'csctas. 

Perlero mayor, Conserje 2.000 
Cuatro porteros de estrados, 

á 1.200 4.800 
Portero del exterior 975 
Seis ordenanzas, á 879/9. . . . . 5.279 76 
Un id. encargado de las es

tufas 758 
Un id. de la clase de acogidos.. 270 
Tres id. de id. id., á 210 720 

Coste total 11.749 76 

Se propone también quelos empicados 
de los Establecimientos do Beneficencia 
constituyan un cuerpo llamado «Admi
nistrativo de la Beneficencia provincial,» 
con arreglo á la siguiente plantilla g e 
neral: 

IVse las . 

Dos Directores do I." clase, á 4.500. 9.000 
Dos id. de 2 . a , á 3.500 7.000 
Dos Interventores de ' 1 . a clase, 

á 3.000 6.000 
Dos id. de 2 . a , á 2.500 5.00«> 
Un Oficial de la clase de prime

ros 2.000 
Un íd; de la de segundos I.750 
Cuatro Auxiliares, A t.500 6.000 
Tres Comisarios de entradas, 

á 1.500 4.500 
Diez escribientes, á \ .250 12.500 

E s t a plantilla se descompone de la 
s igu ien te manera: 

H O S P I T A L P R O V I N C I A L . 

Un Director de 1. a clase. 
Un Interventor de id. 
Un Oficial de la clase de primeros. 
Un Auxiliar. 
Un Comisario de entradas. 
Siete escribientes. 
Coste total, 21.250. 

HOSPICIO. 

Un Director de I . a clase. 
l'n Interventor de id. 
Un Oficial de la clase de segundos. 
Un Auxiliar. 
Un Comisario de entradas. 

Las plazas de escribiente Serán d e s e m 
peñadas por acogidos, que ascenderán á e s 
cribientes del escalafón general en una de 
cada tres vaeantes que ocurran. 

Coste total, 12.250 pesetas. 

H O S P I T A L D E S A N J U A N I)K D I O S . 

Un Director de 2 . a clase, 
l'n Interventor de id. 
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Un Auxiliar. 
Un Comisario de entradas. 
Un escribiente. 
Coste total. t0.2".0. 

I N C L U S A . 

Un Director de 2.* clase. 
Un Interventor de 2." id. 
Un Auxiliar. 
Dos escribientes. 
Coste tota!, 10.000. 

Reglas para llevar defecto esta reforma» 

1.* Una vez aprobadas* las nuevas 

Ílantillas se darán los ascensos de esca-
a, por esta pola y única voz, dentro de 

cada depeudencia con arreglo á la anti
güedad de los empleados en su clase, y 
en el caso de que haya varios que tengan 
la misma, se establecerá la yreferencia 
con aneólo á la antigüedad total de ser
vicios pr»-st«dos á la Corporación ó á los 
Establecimientos de Beneficencia en épo
cas en que éstos bayan dependido de la 
Diputación provincial. 

2 . a Después de cubiertas por ascenso 
de escala las vacantes que se desprenden 
de las nuevas plantillas, la Comisión de 
Personal formará el escalafón general 
con arreglo á la misma base establecida 
en la rcp!a anterior, pidiendo al efecto á 
los empleados sus hojas de servicio. 

3 . a No se dará ningún ascenso que 
no sea á la clase superior inmediata á la 
que en la actualidad pertenezca cada 
empleado. 

4.' Constituido ya completamente el 
escalafón general, en lo sucesivo se pro
veerán las vacantes de tres maneras, por 
este orden: 

Por elección e r t re los de todas las 
clases inferieres inmediatas , teniendo 
en cuenta méritos contraidos y servicios 
pres tados , oyendo á los Jefes respec
tivos. 

Por ascenso do escala de todas las 
clases inferiores. 

Por libre propuesta de los señores 
Diputados en la misma forma que hoy 

se hace. 
5 . a Los escribientes de las tres clases 

que aspiren á ocupar las plazas de Auxi
liares, se sujetarán á un examen ante la 
Comisión de Personal con el Secretario, 
de 1Í*S siguientes materias: 

Extracto de un documento largo de 
carácter administrativo, procurando ar
monizar la mayor brevedad con la mayor 
claridad y exactitud. 

Redacciou de un oficio consultando á 
la Superioridad acerca de un punto du
doso de la Administración provincial. 

6.* La escala de Auxiliares se forma
rá con a i r eg loá las calificaciones que 
los aspirantes obtengan en el examen de 
ingreso en la clase, y en igualdad de ca
lificación se tendrá en cueuta la anti
güedad total. 

7 ; ' Los Oficiales y Auxiliares que en
trasen en estas categorías por virtud del 
turno de libre proruesta dé los señores 
Diputados, se sujetarán previamente á 
un examen, consistente, para los prime
ros en un trabajo sobre aplicaciou 6 in
terpretación- <le la ley Provincial, é in
forme escrito sobre expedientes adminis
trativo?; y para los segundos en lo mis-
que se fija para el ascenso de los escri
bientes á Auxiliare?. 

Los escribientes, bien ingresen en la 
clase de primeros por virtud del turno de 
libre provisión, bien entren en la de se
gundos por resultas de ascenso de esca
la, ó bien ingresen en la de acogidos 
procedentes del Hospicio, se sujetarán 
previamente á un examen ante la Comi
sión de Personal con el Secretario, con
sistente en escritura al dictado, tenién
dose en cuenta la ortografía, la formado 

letra y la rapidez. 
8.* Do cada tres vacantes de es

cribiente de la clase de segundos qno 
ocurran por cualquier causa, una será 
provista ] or ascenso de un escribiente de 
la clase de acogidos por orden do an
tigüedad. Las resultas de esta clase se 
cubtiián su mpre con un acogido de las 
escuelas del Hospicio propuesto por el 
Director. 

9 • Todo empleado que ingrese en el 
escalafón por virtud del turno do libro 
-pro* oeeta,ocupará precisamente el ulti

mo lugar de la clase para que sea nom
brado. 

10. Para la formación del escalafón 
definitivo del Cuerpo administrativo de 
la Beneficencia provincial se seguirán los 
mismos procedimientos establecidas para 
el Cuerpo administrativo provincial. 

11. No formarán parte del escalafón 
los Directores ni los Interventores, cous-
tituyondo estos últimos una clase espe
cial, bajo la Jefatura del Contador do 
fondos provinciales, en todo lo que se 
refiere á la parte pericial de sus cargos. 

Las vacantes de Interventores de l . 
clase se cubrirán por ascenso de los de 
2.", y las de esta categoría se proveerán 
por concurso ante un Tribunal ilel que 
formará parte el Contador. 

12. Los empleados de la Beneficen
cia que ocupeu plazas de Oficiales con 
2.000 pesetas en los Establecimientos, 
formarán parte do la clase de Oficiales 
cuartos de las oficinas centrales, ocu
par-do los últimos lugares. 

Seguidamente se dio cuenta de la si
guiente enmienda: 

«Los Diputados que suscriben, con
siderando que desde los más remotos 
tiempos ha sido recompensado con mayor 
sueldo el D.rector del Hospital provin
cial en relación con los de los demás es
tablecimientos de Ben< ficeucia.—Consi
derando que así debe ser, pues si bien la 
imrcrtancia de todos los estallecimien-
tos esgrandey semejante al Hospital pro
vincial, lleva consigo un peligro y res
ponsabilidad especiales. — Considerando 
que el Director del Hospital provincial 
es por reglamento el superior jerárquico 
dentro del establecimiento, y que el suel
do asignado á su plaza uo guarda la de-
bidaequidad, por la falta de armonía, con 
los que disfrutan otros funcionarios que 
estáu bajo su esfera de acción. — Cousi-
derando que de igual manera y por las 
mismas razones que en el Cuerpo admi
nistrativo provincial se consigna una 
plaza de Oficial primero, dotada con 
5.000 pesetas anuales, es conveniente, 
útil y necesario que exista en el Cuerpo 
administrativo de la Beneficencia provin
cial uu Director primero con igual suel
do, lo cual proporcionará la debida armo
nía entre ambas plantillas.—Consideran
do, por último, que'la mayor parte de lo 
que queda expuesto ha sido solemnemen
te reconocido y sancionado por la Exce
lentísima Diputación; tienen el honor do 
proponerla se tirva acordar que el Direc
tor del Hospital provincial disfrute siem
pre £00 pesetas más de sueldo que el Di
rector que más tenga en los otros esta
blecimientos de Beneficencia, y por tanto 
declarar que la plantilla del Cuerpo ad
ministrativo de la Beneficencia provin
cial quede consignada del signicnte modo: 

Uu Director primero con 5.000 pe
setas. 

Un id. segundo con 4.500, 
Dos id. terceros, á 3.500, 7.000. 
Satisfaciéndose el pequeño aumento 

que resulta con cargo á las cantidades 
consignadas para el arreglo de plantilla 
en los Establecimientos de Beneficen
cia. = Palacio de la Diputación á 23 de 
Julio de 1680.=Feri.ando Mellado.=Fe-
derico Serantes .=Eulogio Narbon.» 

El Sr. Cassá manifestó que la Comi
sión no aceptaba la enmienda. 

El Sr. Mellado la apoyó, reproducien
do y ampliando los razonamientos con
signados en el texto de la enmienda. 

El Sr. Cassá contestó á nombre de la 
Comuion, después de hacer constar que 
seulía tener que oponerse á la enmieuda 
por tratarse de una persona de tan rele
vantes condiciones como el Director del 
Hospital provincial. 

Los Sres. Mellado y Cassá rectifi
caron. 

El Sr. Morcillo dijo que él estaría 
conforme con la enmienda si en ella no 
se babiera consignado que el Director 
del Ht spital ptovincial tendrá siempre 
mas sueldo que les de los demás Estable
cimientos. 

El Sr. Mellado dijo que retiraba la 
palabra siempre de su enmienda. 

Ilecba la pregunta de si so tomaba 
en consideración, icsultó acuerdo a f i r m a 
tivo por 11 votos coutra G, en la forma 
siguiente: 

Señores que dijeron sí. 
Foronda.—Melgar.—Mellado.—Mo

rales.—Morcillo.—Narbon.—Prast.—Re-
gidor.^Revuclta.—Rojas.—Serantes. 

¡Señores que dijeron no. 

Calvo.—Cassá.—Guillen (D. Maria
no).—Gómez Parreño.—López. —Pozo. 

Eu su virtud y conforme previene el 
Reglamento, pasó la enmienda á la Comi
sión p a r a qué, puesta de acuerdo con los 
autores de aquella, emitieso de nuevo la 
parte del dictamen reformado, á cuyo 
efecto se suspendió la sesión. 

Abierta de nuevo, se dio cueuta del 
siguiente dictamen: 

«LaComisiou de plantilla y los firman
tes de la enmienda tomada en considera
ción, guiados por un espíritu de conci
liación y teniendo en cuenta las condicio
nes especiales y transitorias eu que se 
encuentra el Director del Hospital pro
vincial, por cuanto pueden desaparecer 
de esc Establecimientos los presos, los de
mentes y otros servicios que hoy snponen 
mayor responsabilidad y trabajo, propo
nen que el sueldo de dicho cargo sea por 
ahora el de 4.750 pesetas, quedando re
dactada la plantilla general en esta 
forma: 

Uu Director de 1 . a clase, 4.750. 
Otro id. de 1. a id., 4.500; etc . 

Madri.J 23 de Julio de 1880.=Siguen 
las firmas.» 

Puesto á discusión y no habiendo nin
gún Sr. Diputado que hiciese uso de la 
palabra, el Sr. Guillen (D. Mariano) 
pidió que la votación fuese nominal á fiu 
de hacer constar su voto en coutra. 

Veiificada la votación, íesultó apro
bado el dictamen per 18 velos contra 1, 
en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 
Calvo.— Cassá.— Foronda.— Gómez 

Parre ño.—López.— Melgar.—Mellado.— 
M( rales.—Morcillo. —Natbon.—Pozo.— 
Prast.—Regidor.— Re vuelta.—Rojas. — 
Serantes.—San Martin de la Vara.—Se
ñor Presidente. 

Dijo no el Sr. Guillen (D. Mariano). 
A propuesta del Sr. Presidente se 

acordó imprimir el dictámeu de la C¡.mi
sión de plautiila que acababa de ser apro
bado. 

Continuando el despacho de los expe
dientes puestos ala orden del dia, se adop
taron los siguientes acuerdos: 

Comisión de Beneficencia, 
Manifestar á la Sociedad Española 

desiafeccionadora que esta Corporación 
tendrá el mayor gusto en que se verifi
quen en el Hospital provincial los en
sayos que dispouen el ar t . 16 de las Or
denanzas de Farmacia y el 84 y siguieu-
tes de la ley de Sanidad, en los que se 
previene la tramitación que en estos ca
sos debe seguirse. 

Autorizar el abono de los gastos ne
cesarios para que puedan tomar baños de 
mar las Hijas de la.Caridad del Hospicio 
Sor Pilar Torres, Sor María Casado, Sor 
Francisca Torran y Sor María Fraucisco 
Jausaro, debiendo rendir cuenta de di
chos gastos, que se sujetarán al crédito 
consignado de 500 pesetas. 

Disponer continúen en el ejercicio 
vigente las cuatro enfermeras y cuatro 
mozos que se aumentaron en el ejercicio 
anterior para el servicio del Hospital pro
vincial, abonándose el gasto con el so
brante que ha de resultar en la relación 
correspondiente á dicha clase. 

Disponer sea entregada á su esposo 
la enferma acogida eu el manicomio de 
San Baudilio Juana de Pablo Pérez, 
siempre que su estado lo pertnita, a j u i 
cio del Médico-Director del estableci
miento, debiendo ser socorrida con la 
cantidad estipulada en el contrato para 
los que son dados de alta. 

Aprobar la cuenta rendida por el 
patrono-administrador de la memoria 
fundada por 1). Juan do España Mon
eada, Excmo. Sr. Visitador eclesiás
tico D. Julián de Pando, cuya cuenta 
arroja un sabio de 700 58 pesetas en 

I favor do los Establecimiento* partícipes. 
I Jubilar á s u hs tane ta a l Farmacéüti-
' co 1.° do la Beneficencia D. Beuito Mo

rales y Muñoz, pnr ser notorio que h& 
pasado de la o d a 1 de 70 años; disponer 
que para el efecto de la clasificación 
le computen los años que sirvió como 
practicauteen la Beneficencia provincial
es u.o se corra la escala y Sb suprima la 
última plaza, que quedará vacaute, y q u e 

los Farmacéuticos del cuerpo continúen 
desempeñando sus funciones en los nñ ?_ 
mos puestos que hoy ocupan. 

Admitir la dimisión al practicante de 
segunda clase de Medicina D. Eduardo-
Amo y B'doya, y al Ayudaute mayor 
D. Jo.mí Fetrefy Arroyo. 

Negar la licencia solicitada por el 
Inspector del Hospicio D. Meliton San— 
jehez. 

Disponer se abonen al practicante 
D. Eusebio Vallejo y Lescura los habe
res que devengó en el mes de Juuio SQ~ 

S'iendo al practicante de primera clase 
. Natalio Salamanca. 

Admitir la dimisión al practicante 
de segunda clase de Medicina I). Fili-
berto Calvillo y al de primera I). Ma— 
nuel de la Vega Marcos. 

Conceder un mes de licencia por en 
fermo y con sueldo al Profesor Médico de 
la Beneficencia D. José María EsquerJo, 
siempre quo manifieste qué Profesor del 
cuerpo habrá de sustituirle. 

Conceder un mes de licencia por en— 
fermo y con sueldo al practicante de se
gunda clase D. Damián Azpitarte, á con
dición de que no empiece á usarla hasta 
que terminen las concedidas á otros de 
su clase. 

Conceder un mes de licencia por e n 
fermo y con sueldo á los Médicos D. Jo 
sé R. Benavides y D. José Lacasa. 

Conceder un mes de licencia por en
fermo y con sueldo al practicante de 
Farmacia D. Antonio Rodríguez Barron, 
á condición de que no la use hasta que 
lo permitan las necesidades del servicio, 
ajuicio del Sr. Farmacéutico. 

Conceder un mes de licencia por en 
fermo y con sueldo al practicante de Far
macia D. Valentín Sánchez Escribano, 
siempre que no empiece á usarla hasta 
que se presente alguno de los que la t ic -
i) v i concedida. 

Conceder un mes de licencia por en
fermo y con sueldo al Capellán do la Be
neficencia D. Julián Sauz. 

Conceder un mes de licencia por en
fermedad y con sueldo al Enfermero ma
yor del Hospital de San Juan de Dios 
D. José Fernandez Orozco, susti tuyéndo
le duraute su ausencia el cabo más a u -
tiguo. 

Comisión de Personal. 
Nombrar escribiente de la Secretaría 

de la Jun ta de Instrucción pública á Don 
Manuel Urosa Sacristán. 

Nombrar escribiente de la clase de 
segundos del Hospital de San Joan de 
Dios á D. Juan Castelló. 

Nombrar peones camineros do la pro
vincia á Manuel Moreno, Justo Recio R e 
dondo, áaturio Gil y Eurique Moreno 
Blanco. 

Nombrar practicante de segunda cla
se de Farmacia á D. Enri ^ue Goya Gor-
dojuela, mandado reponer por la D ipu ta 
ción eu el último lugar de dicha clase. 

Comisión de Fomento. 
Admitir la dimisión al escribiente de 

la Junta provincial de Instrucción públi
ca D. Enrique Sancho. 

Acceder á lo solicitado por el contra
tista del camino de Torrelaguna á Lozo-
yuela, y dar las órdenes correspondientes 
para que pueda retirar los valores de su 
fianza que excedan de las 15.411 peseta* 
á que debe asceuder aquella, al tipo me
dio que han obteni lo eu el mes de Junio 
auterior los valores que lo constituyen. 

Aprobar la liquidación final de las 
obras del camino Jo Cadalso á Rozas de 
Puerto-Real, que as iende á 130.409*43 
pesetas, resultando por tanto una diferen
cia de 22.455*75 sobro el presupuesto de 
contrata, que con las 379{7G poseías, irn-
portede una listado jornnlesempl"aelos en 
agotamientos, dan un total t\\\* so decla
ra de ab-mn al contratista de 130.840' 19 
peseta», , 4 S cuales le han sido abona 
da* 95 228*32 pesetas, resultando una d i 
ferencia á su favor do 35.G20-87 pese -
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áffL de la cual se satisfarán por la pro
duc í a las cuatro quintas partes, 6 sea 
28,496 con 70 céntimo», y la quinta res-
tautefpcr los Ayuntamientos interesados 
en la parte p ropon- iona ! que le** corres
ponde; y devolver á dicho contratista su 
fianza tan luego como acredite haber sa
tisfecho á la Hacienda- loa impuestos cor
respondientes. 

Contestará la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 11 de Mayo 
ultimo, exponiendo las razones que ha 
tenido la Diputación para no formar el 
p b u de carreteras provinciales y las que 
existen para no nombrar nuevo personal 
facultativo,pero que, esto uo obstante, se 
procederá á la formación del nuevo plan 
de carreteras conforme dispone la legis
lación vigente. A propuesta del Sr. Gui
llen (D. Mariano) se acordó publicar inte
gro en el BOLETÍN OFICIAL el dictamen de 
]a Comisión de Fomento relativo á este 
particular 

Aprobar el acta do la de recepción 
defiuitiva del camino de Villarejo á Bel
mente de Tajo, verificada el día 30 de 
Junio último, desde el cual correrá á car
go de la provincia la custodia y conser
vación de dicho camino, declarando 
exento de responsabilidad al contratista 
y devolviéndole su fianza siempre que 
acredite haber satisfecho á la Hacienda 
los impuestos correspondientes. 

Aprobar el acta de replantea del ca
mino de Colmenar Viejo á Manzanares 
de la Sierra, verificado el dia 10 del cor
riente, desde cuya fecha empezará á con
tarse el plazo en que el contratista debe 
dejar terminadas las obras. 

Dispouer que se verifique la recepción 
de las obras de recomposición do las 
obras de Vicálvaro el sábado 24 del cor
riente por el Sr. Director facultativo de 
Caminos. 

Comisión de Gobierno inlerior. 

Disponer que con cargo ai capítulo 
de imprevistos se libren las 250 pesetas 
solicitadas por el acogido del Hospicio 
José Duráu y Sancho, en concepto do 
anticipo reintegrable y para redimirse 
del servicio militar, haciéndose el reinte
gro por descuento del 75 por 100 de la 
adehala que dicho acogido disfruta ó pue
da disfrutar. 

Terminada la orden del dia el señor 
Narbou indicó la conveniencia de que 
la Corporaciou adquieía algunos oj< t u 
piares de una obra muy conveniente que 
so acaba de publicar con el título de 
Cervantes viajero. 

Kl Sr. Piesidente dijo que siguiecdo 
la tramitación establecida, no creía que 
la Comisiou de Gobierno interior tu vi. =e 
inconveniente en proponer de conformi
dad cou los deseos manifestados por el 
Sr. Narbon. 

Y no habiendo n.ás asuntos de que 
tratar , se levantó la sesion.=li i Presiden
te , El Conde de la Romera—El I l u 
tado Secretario, Halael S. Maitiu de la ' 
Vara. 

DICTA MI N 

emitido por la Cnnñint de fr.wento y apro
bado j),/r la diputación fa-rvincial en sesión 
de 23 de Julio íiltivio m.bre la fíeal orden de 
11 de Mayo drl corriente año, relativa á la 

Jorniacion del ¡dan de carrearas provinciales 
y nonibtamúnto de personal facultativo. 

Honrado por m i s dignos y queridos com
pañeros de la Comisión de Fomeritb con el 
encardo de examinar y proponer el dictamen 

Sucha de emitirla I H Í M I W I sobra la Real or
en del Ministerio de Fomento relativa á cu-

minos y personal facultativo de los mismos, 
procuraré cumplir esta misión ron el posible 
acierto á que mis facultades se p r e s t e n . 

El Exorno. Sr. Gobernador de la prcv india 
na trasladado la Real orden citada, expedida 
P°r el Ministerio de K< menta c u fecha II de 
Mayo último, en la que s e manifiesta: que 
desde II d e Ju l io d e |s77 en q u e se aprobó 
e ' plan general de carreteras del Estado, está 
, a Corporación en la obligación de instruir el 
expediente para determinar el de las suyas: 
^uc habiéndose aprobado por Real orden de 

1 8 de Mayo de 180*» el plan de carreteras 
provinciales de Madrid, puede éste servir de 
tose al que ahora haya de |roponorso, bien 
a ceptandoa quél, ó modificándole si asi parc
he conveniente: que desde la fecha citada de 
1 8 de Mi.u, de I8(¡ J no lian cambiado las 
Hmdiciones de la provincia de tal manera que 
•> haya modificado el carácter de las carrete

ras comprendidas on a q u é l como provincia
l e s , c o n arreglo al cual hay construida a l g u n a 
y conservada en la actualidad: q u e n o p u e d e 
admitirse la indicación h e c h a por la D ipu t a 
ción de q u e só lo construye caminos vecinales, 
porque siguiendo ese criterio no sólo las car
reteras provinciales, sino también las del Es-
l a d o , podrían considerarse como u n a serie de 
caminos vecinales sin más que dividir su lon
gitud e n t a n t a s secciones como trayecto hay 
de pueblo á pueblo: y p o r último, que si la 
Diputación de Madrid" ha de c o l o c a r s e d e n t r o 
de la ley, neces i t a p r o c e d e r al nombramiento 
del personal que la m i s m a prescribe y a la 
i i i>tiu<ri( .u del e x p e d i e n t e para determinar el 
plan de carreteras provinciales: también se 
r u é a al l . x c m o Sr. Gobernador de Madrid 
que no preste su apro l a c i ó n , mientras la Di
putación no cumpla con cuanto queda ex
p u e s t o , a los p l a n e s de caminos de los Ayun
tamientos que deben presentársele por a q u e 
lla con arregla á lo q u e la legislación vigente 
previene. 

El Vocal Ponente que suscribe ha exami
nado con la atención que merece la precitada 
Real orden, así como el acuerdo de V. E. fe
cha 28 d e Junio de 1877 que la ha motivado 
y t odos (os antecedentes r e f e r e n t e s al asunto 
de que se trata, y en verdad no ha podido 
un nos de sorprenderle la redacción de aque
lla, pues se ve con claridad que el objetivo es 
que >e sustituya el Cuerpo facul ta t ivo de Ca
minos, que hace muchos años sirve en la Di
putación, por o t ro que posea los títulos de In
geniero de caminos ó A Nucíanles de Obras 
públicas; pero siguiendo el orden de las decla
raciones que en aquella se hacen, contestaré 
cumplidamente, demostrando q u e la Corpora
ción n o se halla fuera de la ley como se su
pone. 

Los luminosos dictámenes emitidos sobre 
el particular por la Comisión de Fomento, y 
la amplia discusión ricientimente hahida con 
motivo de la proposición del digno Diputado 
Sr. D. .luán de Dios López sobre el mismo 
asunto, vienen á facilitar notablemente el 
prepósito del que suscribe. 

El principal fundamento del acuerdo lo
mado por la Corporación en sesión de 28 de 
Junio de 1877, comunicado al Gobierno en 30 
del mismo mes, exponiendo las razones que 
existían para que la Diputación no hubiese 
formado el plan de carreteras provinciales, 
era que las condiciones especiales de la pro
vincia de Madrid, por partir de su capital las 
principales arterias (le la red de ferro-caí riles 
y de carreteras del Estado, las cuales vienen 
en realidad a constituir la red de las que *in 
en otras provincias carreteras provinciales, 
completada con las de tercer orden que no 
saliendo do la demarcación se hallan com
prendidas sin embargo en el plan de aquél, 
dan por resultado, que además de hallarse en 
comunicación directa por tales vías todas las 
Cabezas dé partido judicial, lo están también 
una L i a n parte de los pinitos de la n r o v i n -
cia. En estas condiciones, ¿debería la Diputa
ción de Madrid proceder á la formación de un 
plan de carreteras provinciales? Ciertamente 
que no. pues que con la ejecución de una 
bien combinada red de caminos vecinales 
completaría todas sus vías de comunicación, 
á cuya realización viene atendiendo con gran 
celo nace algunos años la Corporación en la 
proporción que la permiten sus recursos. 

Por Real orden de I S de Mayo de IM.'Í 
fué aprobado un plan de carreteras provincia
les, cuya r ea l i zac ión ofreció tales obstáculos 
y dificultades, ya por la escax /. de recursos 
de la provincia," ya por otras causas indepen
dientes de la voluntad dé la Diputación, que 
hasta el afio de 1873 sólo bahía pedido cons
truir una de las e» niprc lulidas en d i c h o plan, 
la de Navalearncro a Cadalso, á cuya censor-
vacii n atiende boy la provincia. Tan exiguo 
resultado l i ó , como no podía m e n o s de s u c e 
der, la atención de la Diputación, y después 
de u n estudio detenido y en su buen deseo 
de remover los obstáculos (pie so oponían a 
la construcción de las carreteras comprendidas 
en dicho plan y facilitar su ejeCUCioh, formó 
en 1871 un plan de caminos Vecinales, que 
tiene por o b j e t o dotar á todos los pueblos de 
la provincia de una red de comunicaciones 
(p ie , e n l a z a n d o lodos ellos, cnicen la provin
cia cu todos sentidos, y además de que pue
dan establecer las relaciones comerciales en
tre sí, los ponga en comunicación directa con 
las cabezas de partido, con las estaciones de 
ferro-carriles y la Corle, y en *u viétá a c o r d ó 
en 18 de Febrero de 1873 declarar compren
dido en el referido acuerdo el plan de carre
teros' provinciales de 1865. 

Llevado á efecto el ante-proyecto do los 
caminos vecinales y aprobado por la Diputa
ción, se acordó procederá la construcción de 
aquellos que solicitasen los pueblos interesa
dos, obligí mióse á contribuir con el 2 >por 100 
del coste de las obras y íi las demás bases 
acordadas para SU ejecución. 

Que este acuerdo temado por la Diputa
ción en uso de las atribuciones que la legis
lación entonces vigente la confería, ha res
pondido al objeto que se propuso, no hay 
para qué euccmiarlo, pues los datos que va. 

mos á exponer son el más elocuente elogio 
que puede hacerse \ demuestra 8ü buen re
sultado. 

El plan general de 1865 comprendía once 
carreteras, süiriandft en todas una longitud 
de 226 kilómetros: hasta I87U sólo se bahía 
construido, pomo anteriormente se dijo, una, 
6 SC9 la de Navalearnero á Cadalso, c in . i 
longitud e> ile \Í kilómetros; desde la fecha 
del acuerdo de la Dinutaeion en que se de
clararon comprendidas en el plan de caminos 
vecinales, se han construido y están en con
servación 86 kilómetros, hav estudiados 7<>. 
en construcción 12. en estudio 27. en provec
to 8 V pendiente de estudio .U; pQr mañera 
• pie puede considerar.-e \ . i realizado el refe
rido plan y demostrado que no puede adop-
I . I I -V pan el que se pretende que se forme 
ahora, como indica la Real orden. 

En corroboración de lo expuesto, y -i-
•-•iii rulo la exposición de datos, siempre más 
elocuentes que cuantas considero/iones pu
dieran hacerse, conviene hacer constar: que 
el ante-proyecto dé la red dé caminos vecina
les formado por la Diputación en 1871 y con 
arreglo al cual se vienen construyendo, com
prende 1.13o kilómetros, de los cuales se ha
llan construidos y en conservación 21 i , en 
construcción 83, estudiados 132; y si á esto 
se agrega que con posterioridad á la aproba
ción del plan de carreteras provinciales, se 
han abierto al servicio público dos nuevas 
vías férreas, la de Malparlida y la de Ciudad-
Real, y que en el plan de carreteras del Esta
do se han incluido además de las de primer 
orden ya construidas, tres de segundo y 19 
de tercero, de las cuales están construidas 
algunas, en construcción otras y en proyecto 
las domas, que cruzan la provincia en todas 
direcciones, se comprenderá fácilmente que 
las vías de comunicación se han aumentado 

! desde el ano dé 186o «le una manera conside-
I rabie, v que terminados todos los Caminos en 
j proyecto, ya por el Estado, ya por los que 
< comprenda el plan de caminosde la provincia, 

no quedará un solo pueblo que no tenga su 
vía ue comunicación directa á la caheza d e ' 
partido, á la capital ó á una estación de ferro
carril. En e>tas circunstancias, ¿podrá decirse, 
como asegura la Real orden, que no han va
riado las condiciones de la provincia en cuan
to á sus vías de comunicación? Demostrado 
queda que la variación ha sido tan importan
te y la mejora de las comunicaciones ha dado 
talos resultados, que muchos pueblos de la 
provincia que se encontraban sumidos en la 
más triste situación por no poder exportar sus 
productos agrícolas, dando logará que se per
dieran en las bodegati y i-raneros, sopeña de 
expenderlos á un precio tan bajo (pie apenas 
pedían cubrir los gastos de las labores, se en
cuentran en la actualidad en un estado tan 
próspero, que no cesan de elogiar el acuerdo 
de la Diputación de Madrid por haberles sa
cado de estado tan angustioso con la cons
trucción de su camino, por el cual pueden 
llevar sus productos en todas direccicncs. 

Por las razones expuestas, la Diputación 
no ha formado plan alguno de carreteras pro
vinciales, porque es absolutamente innece
sario en la de Madrid, y sólo se ha ceñido á 
formar el ante-proyectó referido de caminos 
vecinales; éstos fueron los fundamentos* que 
la Corporación alegó en su comunicación de 
30 de Junio de 1877 para justificar la modi
ficación que en su denominación han sufrido 
las que en el plan de 1865 se-comprendían 
como carreteras provinciales. 

Se declara también en la Real orden de 
II de Mayo úlliiuo, que no puede admitirle 
la indicación hecha por la Corporación de 
que sólo construye caminos vecinales sin 
más que dividirlos" en tantas secciones como 
trayectos haya de puel lo á pueblo, 'hieda ya 
dicho «pie el objeto de la Diputación al dic
tar su acuerdo de 18 de Febrero de 1873 no 
fué otro que renovar los obstáculos que se 
oponían á la construcción de los caminos 
comprendidos en el plan de Í8oa, facilitando 
SU ejecución, que de otro modo no hubiera 
pedido conseguirse, como la experiencia había 
demostrado; y por otra parte, ¿'las carreteras 
generales no "obedecen a un plan enteramen
te distinto que el de las carreteras provincia
les y cimillos vecinales? ¿No tienen diferente 
anchura? Además aquellas tienen por objeto 
el enlace de las varias capitales de provincia, 
sin atender á las comunicaciones de pueblos 
d e m á s ó menos importancia; las provincia
les tienden á poner en comunicación las di
ferentes cabezas de partido, v los caminos 
vecinales á enlazar á unos puel dos con otros, 
y que por una serie de caminos unidos so 
pOQgan lodos, hasta el de menos importancia, 
en comunicación directa por las carreteras 
generales y provinciales con las cabe/as de 
partido, pop las estaciones de ferro-carriles y 
con la Corte. 

Si el expresado acuerdo se hubiere toma
do c<>n posterioridad .i la ley de 6 de Mayo 
de 1877, podía creerse qué Inbía sido motiva
do por el propósito de eludir el cumplimiento 
de sus disposiciones: pero la circunstancia 
de haberlo sitio cuatro años antes de publicar
se éota, aleja todo motivo de duda sobre el 

particular. Po r último, el referido acuerdo 
fué tomado por la Corporación,1 como ya se 
ha dicho, en uso de las atribuciones que la 
legislación ohtinees vigente le confería: \ lia 
p u e d e hoy alagarse tampoco en su contr?» 
que la Diputación provincial no puede cons
truir los caminos comprendidos en el plan 
t a n t a s veces citado de |8o>, cou arreglo a l a 
nueva ley de Obras públicas, porque étttá 
en su art. Í24 dispone q u e lo- expelientes 
relativos á obras públicas qW M bklÜAÑn n 
tramiinri'm d lo pnWiw:ion d" dicha le-i, 
¡te. nltimm con arre'fUt 4 la b'ffidnri'm av><*-
rinr, y los expedientes de los referidos ca
minos. a>i c o m o de los comprendidos en el 
auto-proyecto de los v e c i n a l e s , ,JÚO la D ipu 
tación tiene estudiados y en construcción, se 
han incoado c o n anterioridad a fia e x p r e s a -
da ley. 

Demostrada ya la improcedencia de las 
declaraciones consignadas en la Real orden 
que motiva este informe, y que sirven como 
de fundamento á su parte dispositiva, pasa el 
Vocal Ponente que suscribe á ocuparse de 
ésta. 

Dícese en ella, «que si la Diputación pro
vincial de Madrid ha de colocarse como debe 
dentro de la ley, necesita proceder al nom
bramiento del personal que la misma pres
cribe, y a la instrucción del expediente nece
sario para determinar el plan de carreteras 
prov inc ia l e sAl contestar la Diputación'pro
vincial á la Real orden de 11 de Junio de 
t877 sobre nombramiento de personal facul
tativo de Obras públicas, hizo ya presente 
que en cuanto al de construcciones civiles, 
tiene cubierto el servicio en la forma corres
pondiente, puesto que había un Arquitecto 
provincial y dos de distrito con los títulos 
correspondientes, y que respecto al de Cami 
nos, los que construía eran vecinales, y tcnin 
encomendada su dirección al Arquitecto Jefe, 
que posee además el título de Director de Ca
minos vecinales, estaba también ajustado a 
la ley. como comprendido en el caso definido 
en ja excepción del art 40 de la ley de 
Obras públicas, que dice: "Lxceptúanse las 
construcciones civiles de carácter provincial, 
las cuales se encomendarán á Arquitectos cou 
titulo profesional, y los caminos vecinales 
costéanos por las Diputaciones provinciales 
podrán continuar á cargo de los Directores de 
los mismos.n Parecía natural que después de 
tan clara y terminante disposición, que de
muestra la perfecta legalidad con que funciona 
el Director facultativo de Caminos, nombrado, 
asi como el personal subalterno, con muchos 
años de anterioridad á la publicación de las 
nuevas leyes de Obras públicas y Carreteras, 
no se insistiese en que la Corporación nom
brase otro; pero como por lo visto no ha sido 
suficiente para llevar tal convencimiento al 
ánimo de la Superioridad, cu inviene hacer 
constar que el Gobierno ha sancionado el cri
terio sustentado sobre el particular por la 
Diputación, puesto que en Real orden de 8 
de Julio de 1878, dictada á virtud de consulta 
y de conformidad con el Consejo de Estado, 
con motivo de un recurso de alzada inter
puesto por un Director «le camines vecinales 
de la provincia de Cácoros, al examinar los 
preceptos que se refieren al personal faculta
tivo á quien las Diputaciones deben enco
mendar la dirección de las obras que em
prendan, se dice «que en manera alguna 
podrá darse efecto retroactivo á tales dispo
siciones, y por consecuencia, que las Corpo
raciones provinciales no están aliviada* á se
parar d l'g /.'{rectore* de sus oLn.s qxie no 
sean ¡naeuitros de taminiü, tíiiiuü» y jjiutHos 
ó Ayudantes de Obras públicas, qué son las 
condiciones que eHjc la legislación novísima 
d'l ramo, una vez que el art. 123 establece 
que lo consignada en la ley de. que fo;-ir>/r parte, 
no invalida loj> dtreclujs adquiridas ron ante
rioridad á su pnj'Hc.nei',o, pero que las Dipu
taciones no podrían prescindir, cuando por 
efecto de vacantes tuviesen que elegir el per
sonal facultativo para sus obras, de hacerlo 
en favor de personas que.se hallen adornadas 
de los títulos profesionales que determina 
el art. 10.» Por manera qué no va sólo para el 
caso especial en que so encuentra la Diputa
ción provincial de Madrid, que como queda 
dicho sólo construye caminos vecinales, si
no aun para el caso de que hubiese de cons
truir carreteras provinciales, el Director fa
cultativo actual, que viene nombrado muchos 
años antes de publicarse la nueva ley, estaría 
ajustado á ésta, y podría construir ías men
cionadas carreteras provinciales, igualmente 
«pie el personal subalterno que funciona á 
Sus órdenes, porque en la misma Real orlen 
so dice que pan el dosempoíV> de estas p'a-
zas no se necesitan re juisilos especiales, por 
que-ni la ley ni el reglamenlo lo exilien; y 
boj . oushmieute. la Diputación de Madrid >c 
halla dentro de la ley, y IIO teniendo motivo 
alguno para separar "a mnxupodé los emplea
d o s que forman el Cuerno facultativo de Obran 
públicas-, todos los tsumes han dado repetidas 
pruebas de su aptitud, celo y laboriosidad en 
los muchos años que vienen prestando sus 
servicios á la provincia, no se halla en el caso 
de proceder al nombramiento de otro nuevo. 

http://que.se


4 JuJvos 19 do Agoito de 1880. 

Respecto á la secunda p;irlc de esta dis
POSICIÓN <le la Real orden de 11 de Mayo úl
timo, O sea cu li (juesorclicrcá la formación 
del plan de carreteras provinciales, el cpie 
suscribe cn-e conveniente no añadir nada ¡i 
lo expuesto en el curso de este informe, por
que probtdo ipieda Insta la evidencia que 
no sólo es innecesario, sino hasta imposible 
de realizar, hasta tanto por lo menos (pie se 
<'oiotruvan los ICO kilómetros que están e s 
tudiados «i petición de los pueblos interesadlos 
V concedidos por la Diputación, cuyos expe
dientes se tienen q u e ultimar con a r r eg lo á 
la anticua ley , seuun preceptúa la moderna 
en su art. 12 i: entonces \ SOLO entonces po
drá obligar la Real orden en algunas de sus 
i lutes a la Diputación, si ésta si^ue su mar
cha progresiva en la construcción de cami

nos, pero nunca en lo relativo al personal, 
pues éste tiene la suficiencia necesaria con 
exceso. 

La última disposición que contiene la 
Real orden, previene al Sr. Gobernador que 
no preste su aprobación, mientras la Dipu
tación no cumpla con cuanto queda expues
to, á los planes de ( M i n i n o s de los \ \ unta
miento» que deben presentárselo por aquellas 
con arreglo á lo (pie la Ir-islacion vidente 
previene. Aun pie esta disposición no es tá 
redactada ari términos ton claros y precisos 
c o m o fuera de desear, el que suscribe en
tiende que los planes á «pie se refiere son 
los «pie se formen ó hayan form ido con pos
terioridad á la novísima legislación de Obres 
públicas, y no aquellos cuyos expedientes se 
incoaron con anterioridad á la misma, por

q u e de otra m mera la indicad I disposición 
esRtfiá en caiilradicc.i >u c o n los preceptos de 
la ley de O b r a s p ú b l i c a s de ti de Miyo de 
1877, que dispon 4 EN su art. 12i trae los ex
pedientes (pie se hallen en t r u n ' I •ion á la 
publicación de dicha ley se ultiiu m c o n ar
reglo a la legislación anterior. J B$tb e s p r e -
Qisetiieñte 10 (pie hace la Dipuíaeiou de M I-
drid. porque todóS los expedientes dé los 
caminas itue ha o i i í t r u i l o ó construye en la 
actualidad, asi como los que tiene en estu
dio y estudia los, son ¡ in ter iores a la publica
ción de la nueva ley. y ñor con siguiente 
tiene un perfecto derecho, del que leMlmen-
le NI lie puede privarle, pira ultimarlos con 
arreglo á la legislación anterior. 

Sin embargo de lo expuesto. H que sus-
crilie es de parecer que la nnision puede 

servirse acor 1 ir se proceda DE3DE luego á U 
fono icion del plan de carreteras provinciales 
dando al efecto las órdenes oportunas al se
ñor Director facultativo para su ejecución in-
,,, .liata, remitiéndole á la Superioridad par» 
su aprobación. 

La Comisión acordará lo que crea más coa-
veniente, r 

Madrid lOde Julio de l880.=Tomás Calvo. 
Comisión de Fomento.—Reunión de 

Julio do 1880.—La Comisión conforme con el 
i lus t ra M i e l uñón del l'oncnte.=EI Presiden
te, Ramón S . iuc ie / . M n i i i o . -Kl Seere l ,u - j ( ) 

T. Calvo.— Sesión de 21 de Julio de 1880.—-
La Diputación conforme; asi se acordó, de 
que cerlií i;o.=El Presidente, El Conde de U 
Romera—El Diputado Secretario, Rafael San 
Martin de la Vara 

' a c i ó n e c o n ó m i c a . 

INTERVENCIÓN. 

K L-:LACION de ¿os compradores de bienes desamortizados cvyas obligaciones vencen el día 21 del mes de Agosto de 1880, que se publica en este periódico oficial con 10 dios 
de anticipación al wncir/nenlof con arreglo á lo dispuesto cu el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los tires. Alcaldes Jijar esta relación d las 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 
| 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cénls. 

j 
Madrid Estado. 

ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Clero. 
Ídem. 
ídem. 

Patrimonio. 

250 
200*05 
b77'5() 
250'05 

25*01 
62'15 
42*50 

3.0D>'70 

Estado. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Clero. 
Ídem. 
ídem. 

Patrimonio. 

250 
200*05 
b77'5() 
250'05 

25*01 
62'15 
42*50 

3.0D>'70 

Ídem 

Estado. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Clero. 
Ídem. 
ídem. 

Patrimonio. 

250 
200*05 
b77'5() 
250'05 

25*01 
62'15 
42*50 

3.0D>'70 

El mismo 
D. Juan Antonio Molina.. 
El mismo 

ídem 
Álcali 
ídem 

ídem. 
Rústica Alcalá . . 

Estado. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Clero. 
Ídem. 
ídem. 

Patrimonio. 

250 
200*05 
b77'5() 
250'05 

25*01 
62'15 
42*50 

3.0D>'70 

El mismo 
D. Juan Antonio Molina.. 
El mismo 

Bclmonte 
Añover 

Ídem 
ídem , . , . . . . . . . . . > . . . • • . • • • . . . . . . 

Estado. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Clero. 
Ídem. 
ídem. 

Patrimonio. 

250 
200*05 
b77'5() 
250'05 

25*01 
62'15 
42*50 

3.0D>'70 
Bclmonte 
Añover 

Ídem 
ídem , . , . . . . . . . . . > . . . • • . • • • . . . . . . Aranjucz 

Estado. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Clero. 
Ídem. 
ídem. 

Patrimonio. 

250 
200*05 
b77'5() 
250'05 

25*01 
62'15 
42*50 

3.0D>'70 

Madrid 17 do Agosto de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

JUZGADOS MILITARES. 

Madrid. 

D. Antonio Conrado y Contosti, Capitán 
Teniente del batallón de Escribientes 
y Ordenanzas. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el cabo primero do caballería de la sex
ta sección de dicho batallón Evaristo 
Medero de la Llera, á quien estoy suma
riando por el delito de primera.deserción 
cometida desde el cuarte.1 del batallón 
de Escribientes eu el dia 30 de Mayo: 

Usando de las facultades que en ea'tóa 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto 
al referido cabo, señalándole la guardia 
de prevención de dicho cuartel, doude 
deberá presentarse dentro del término 
de 10 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, dar sus descargos; y 
eu caso de no presentarse se seguirá la 
causa y se sentenciará cu rebeldía. 

Madrid 12 de Agosto de 1880.=An-
tonio Conrado. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

HttNpiclO» 

1). Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria so cita y 
llama á Doña Concepción Cano y Alber-
tns, natural de Cartagena, hija de Pedro 
y do María Teresa, viuda, de 40 años de 
edad, vecina que ha sido de esta Corte, 1 

con domicilio en la callo de Luchana, nú- ¡ 
mero 11 triplicado, y cayo actual para- j 
dero se ignora, á fin de que eu el térmi- j 
no de 15 dias que se la señalan compa-
r sea en esto Juzgado y Escribanía del 
actuario á responder á los cargos que lo 
esultan en c a u 9 a que contra la misma 
c iustruyo á virtud de querella por de

nuncia hecha á instancia de Doña Tere
sa Olmo; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarada rebelde, 
parándola el perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 14 de Agosto de 
1880.=Nemesio Longué .=El Escribano, 
Francisco do Lanzas. 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, 
autorizada por el infrascrito, se cita y lla
ma á Tomás González Peinado, que ha te
nido su domicilio en la calle de la Palma, 
número 16, taberna, para que en el térmi
no de cinco dias que se lo señalau com
parezca en el referido Juzgado para la 
práctica de una diligencia asordada cu 
causa crimina!; bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid, 12 de Agosto de 1880 .= 
V.° B . °=E l Escribano, Francisco de 
Lanzas. 

L<nt i na. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina dé esta Corte, refreudada por el 
infrascrito actuario, se cita y llama por 
el presente á Justo Mora del Moral y Juan 
Hernaudcz, cuyos domicilios se ignoran, 
para que dentro del quinto dia se preseu-
ten en este Juzgado, á cualquiera de las 
horas de audiencia, á prestar declaración 
en la causa que me hallo instruyendo por 
hurto de un pollino vendido por Raimun
do Penal ver á Venancio Pcdraza. cuya 
veuta parece presenciaron dichos tes
t igos. 

Madrid 12de Agosto de 1880.=V.° B .°= 
Enrique Iñ iguez .=El actuario, José T. 
Sánchez de las Matas. 

Colmenar V I E J O . 

D. Miguel Guardiola, Escribano del Juz 
gado de primera instancia de esta vi
lla y su partido. 

Doy fe que en dicho Juzgado y por 
mi Escribanía se ha seguido incidente á 
instancia de Juana Palacios sobre que se 
la declarase pobre para litigar cou su 

marido José León, en el cual, después de 
los trámites propios de su uaturaleza, ha 
recaí lo la sentencia cuyo tenor y el de 
su publicación es el sigui°nte: 

«Sentencia.—Eu la villa, de Colmenar 
Viejo, á 22 de Julio de 1880, el Sr. D. Al
berto Blanco Bohigas, Juez de primera 
instancia do la misma y su partido; ha
biendo visto este incidente de pobreza 
promovido á instancia de Juana Palacios 
cou su marido José León: 

1.° Resultando que eu 24 de No
viembre de 1879 el Procurador D. Se
bastian Bando!;, en nombre de Juana Pa
lacios, de esta vecindad, presentó deman
da sobre que se la declaras; pobre a l a 
Juana Palacios para litigar cou su ma
rido eu la demanda que iba á promover 
con el misino para que en el caso de no 
asegurarla los bieues de su dote que ad- ] 
ministra y disfruta, so la entreguen á 
fin do evitar su desapariciou: 

2.° Resultando que de dicha deman
da se confirió traslado al José Le.iu, á 
quien so hizo saber, y sin embargo no lo 
evacuó, sieudo por tauto declarado rebel
de á instancia de la parte actora eu pro
videncia de 3 de Marzo, mandando que 
las notificaciones y demás diligencias 
sucesivas se entendieran con los estrados 
del Juzgado: 

3.° Resultando que recibido el asun
to á prueba con audiencia y confor-
midad del .^r. Promotor fiscal, se prac
ticó dentro del término probatorio la pro
puesta por la represeutacion de la Juaua 
Palacios, de la cual aparece que tres tes
tigos declaran unánimemente que la Jua
na Palacios sólo cuenta para su sosteni
miento con el salario eventual y corto 
quo se proporciona sirviendo como cria
da, y que su marido José León vive del 
jornal que no siempre tiene como brace
ro: qua la Juana no tiene más bienes quo 
una parte de viña y dos terceras partes 
de CA3A do insignificante valor; y que ni 
la Juana ni el José no cobran rentas, 
pensiones ni sueldos de ninguna clase, ni 
ejercen comercio ni industria, uo pudien-
do el José Leou suministrar á la Juana las 
cantidades necesarias para sostener su 
litigio: 

4.° Resultando que el Promotor fis
cal en su dictamen expone procedo se 

otorgue el beneficio de pobreza á la Jua 
na Palacios para el pleito que se propo
ne entablar con su marido José Leou: 

1.° Cousi lcrando quecooforme deter
mina la ley d i Enjuiciamiento civil en su 
artí-ulo 182, caso primero, los Tribunales 
declaran pobres á los que vivan de un sa
lario ó jornal eventual: 

2.° Considerando que en esto expe • 
diente se ha justificado en forma qua 
Juana Palacios y su marido J »sé Lsou 
viven, la primera del salario eventual y 
corto que se proporciona sirvieudo como 
criada, y el José León del jornal quo no 
siempre tiene como bracero: 

Vistos los citadas artículos, el 181, 
182, 194, el siguiente y demás aplicables 
de la ley de E u j u í j í imíento civil; 

Fallo que debo declarar y dádaro po
bre en senti Lo iegal á Juana Palacio Jus -
dado para litigar cou su marido José 
León en la deniauda para que la asegure 
los bienes de su dote ó se la entregue, y 
en tal concepto con derecho á los b3ne-
ficios que la ley dispensa á los de su cla
se y bajo la responsabilidad que la mis
ma determina, iusertáudose esta senten
cia en el BOLETIN OFICIAL de la proviucia. 

Pues así por esta mi sentencia, defiui-
tivamentejuzgaudo, lo pronuncio, mando 
y firmo.=Alberto Blanco Bjhigas.—Mi
guel Guardiola. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la seuteucia anterior por el Sr. D. Alber
to Blanco Bohigas, Juez de primera ios-
taucia de esta villa de Colmenar Viejo y 
su partido, estando la misma celebrando 
audiencia pública eu ella á 22 de Julio 
de 1880 por ante mí el Escribano, de que 
doy fe.=Miguol Guardiola.» 

Lo relacionado más por menor resul
t a del expodiente de su razou, y lo inser
to concuerda á la letra con su original, 
quo obra en el mismo, existente por aho
ra en mi poder y oficio, á que en caso ne
cesario me remito. 

Y para que conste, de mandato jud i 
cial, pongo el preseute que firmo en Col
menar Viejo á 30 de Julio de 1880.=rMi-
guel Guardiola. 

MADRID, 1SS0 .—Ofic ina t ipográfica del H o s y l c i » . 


